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C O N T E N I D O

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
CHILCHOTA, MICHOACÁN

 ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NO. 35 TREINTA Y CINCO

Sesión Ordinaria de Cabildo del día miércoles 15 quince de febrero de 2023, siendo las
11:00 once horas del día quince de febrero de dos mil veintitrés en el salón de sesiones del
Edificio Sede del  H. Ayuntamiento de Chilchota, Michoacán, bajo la Presidencia del Lic.
Miguel Ángel Ramos Alejo, Presidente Municipal, se reunieron los integrantes del H.
Ayuntamiento la C. Rosa María Medina Rodríguez, Síndica Municipal, así como los
Regidores C. Adrián Jerónimo Iñiguez, C. Alejandra Guadalupe Aparicio Espinosa, C.
Josefina Aparicio Alejo, C. Miguel Ángel Prado  Aparicio, C. Yohana Celia Erape Mercado,
C. Edgar Rodrigo Serrano Álvarez, C. Rebeca Sánchez Espicio, asistidos por el Prof.
Eliazar Jiménez Blas, Secretario del H. Ayuntamiento, a efecto de celebrar sesión ordinaria
de Cabildo, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- . . .
5.- . . .
6.- . . .
7.- Presentación, análisis y en su caso aprobación del Plan Anual de Trabajo de la
Contraloría Municipal, Ejercicio Fiscal 2023.
8.- Presentación, análisis y en su caso aprobación, del Plan Anual de Evaluación del

Ejercicio Fiscal (PAE) 2023.
9.- . . .
10.- . . .
11.- . . .
12. . . .

..................................................................................................................................................

....................................................................................................................................................

..............................................................................

PLAN ANUAL DE TRABAJO DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023
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Punto número 7; «Presentación, análisis y en su caso aprobación del Plan Anual de Trabajo de la Contraloría Municipal, Ejercicio Fiscal
2023». Sede el uso de la voz al L.C.P Luis Ángel Silva Álvarez Contralor Municipal para hacer la exposición de motivos del presente punto,
el cual manifiesta que  el presente plan tiene como objetivo general dar cumplimiento al artículo 79 de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de Michoacán de Ocampo, a la Ley de la Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gastos Públicos y Contabilidad Gubernamental del Estado
de Michoacán de Ocampo, en lo referente al control interno, evaluación municipal y desarrollo administrativo de la Administración  Pública
Municipal.

1. Control Interno

De acuerdo con el programa Operativo Anual aprobado por el H. Cabildo, para la Contraloría Municipal, en el presente Plan de trabajo se
proponen las siguientes actividades y/o programas para el ejercicio 2023, en cuanto al control interno, son:

Una vez analizado el punto 7 del orden del día; «Presentación, análisis y en su caso aprobación del Plan Anual de Trabajo de la Contraloría
Municipal, Ejercicio Fiscal 2023», el Presidente Municipal Lic. Miguel Ángel Ramos Alejo, les solicita a los integrantes de Cabildo que
estén en la afirmativa con la aprobación de este punto, se sirvan a manifestarlo levantando la mano de la forma ya acostumbrada, dando
como resultado un total de 9 votos a favor se aprueba por unanimidad el siguiente:

ACUERDO

ÚNICO. –  CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 79 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN
DE OCAMPO, SE APRUEBA EL PLAN ANUAL DE TRABAJO DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL, EJERCICIO FISCAL 2023.

Punto número 8; «Presentación, análisis y en su caso aprobación, del Plan Anual de Evaluación del Ejercicio Fiscal (PAE) 2023». Sede el
uso de la voz al L.C.P Luis Ángel Silva Álvarez contralor municipal para hacer la exposición de motivos del presente punto,  dando
cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos,  el Programa Anual de Evaluación tiene como
finalidad detallar los aspectos metodológicos necesarios para la puesta en marcha de la evaluación de los Programas, Fondos o Subsidios
principalmente aquellos de gasto federalizado o algún otro recurso que se considere relevante que ejercen las Dependencias y Organismos
de la Administración Pública Municipal y los objetivos específicos son;
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a) Determinar las evaluaciones y los tipos de evaluación que se aplicarán a los Programas, Fondos o Subsidios de las Dependencias
y Organismos de la  Administración Pública Municipal, durante el Ejercicio Fiscal 2023.

b) Establecer el cronograma de ejecución de las evaluaciones a realizarse durante el 2023, correspondientes al Ejercicio Fiscal 2023.

c) Elaborar la agenda de evaluaciones donde se podrá identificar las intervenciones públicas por evaluar; y,

d) Articular los resultados de las evaluaciones con los mecanismos para el seguimiento a los Aspectos Susceptibles de Mejora. Mismo
que se deberán publicar en el Periódico Oficial del Estado de Michoacán de Ocampo y en la página oficial del municipio.

Una vez analizado el punto 8 del orden del día, «Presentación, análisis y en su caso aprobación, del Plan Anual de Evaluación del Ejercicio
Fiscal (PAE) 2023», el Presidente Municipal Lic. Miguel Ángel Ramos Alejo les solicita a los integrantes de Cabildo que estén en la
afirmativa con la aprobación de este punto, se sirvan a manifestarlo levantando la mano de la forma ya acostumbrada, dando como resultado
un total de 9 votos a favor se aprueba por unanimidad el siguiente:

ACUERDO

ÚNICO. – CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS, SE APRUEBA EL PLAN ANUAL DE EVALUACIÓN DEL EJERCICIO FISCAL (PAE) 2023.

Lic. Miguel Ángel Ramos Alejo, Presidente; Biol. Rosa María Medina Rodríguez, Síndica Municipal; Lic. Alejandra Guadalupe Aparicio
Espinosa, Regidora; Mtro. Adrián Jerónimo Iñiguez, Regidor; Tec. Miguel Ángel Prado Aparicio, Regidor; Lic. Josefina Aparicio Alejo,
Regidora; Lic. Yohana Celia Erape Mercado, Regidora; Lic. Edgar Rodrigo Serrano Álvarez, Regidor; Profa. Rebeca Sánchez Espicio,
Regidora, Prof. Eliazar Jiménez Blas, Secretario del Ayuntamiento.(Firmados).
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